Minuta Situación
Ref.: Iniciativas que permiten sufragar en elecciones y plebiscitos a los Chilenos desde el extranjero.

Antecedentes Generales.-

Desde el retorno a la democracia han existido distintos proyectos de ley, iniciados tanto por mensaje como por mociones parlamentarias, incluyendo indicaciones parciales y sustitutivas, las que han versado sobre la reforma de la Constitución Política, así como de la reforma a la Ley Orgánica N° 18.700, (Ver Anexo) con el objeto de permitir el ejercicio del derecho a sufragio de los chilenos que se encuentren fuera del país al momento de la celebración de actos electorales, principalmente de la elección de Presidente de la República.
Antecedentes proyectos de discusión actual.-

El Presidente de la República con fecha 01 de diciembre de 2010 somete a consideración del Senado dos proyectos, uno de Reforma Constitucional, y otro que modifica la Ley Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios  (18.700).
El primero busca mediante la reforma de la Constitución garantizar el ejercicio del derecho a sufragio de los chilenos que se encuentren en el exterior. Mediante la reforma a la ley orgánica se pretende institucionalizar el procedimiento y particularmente los requisitos exigidos a los chilenos para el ejercicio de su derecho.
Proyecto de Reforma Constitucional (Mensaje N° 509-358).-

La Reforma Constitucional tiene por objeto posibilitar que los chilenos residentes en el exterior puedan ejercer su derecho a sufragio desde el extranjero.

La propuesta consta de dos artículos, la primera consiste en la inclusión de un nuevo inciso (cuarto) al artículo 13 de la Constitución Política, cuya letra indica:
 “Los ciudadanos con derecho a sufragio que se encuentren fuera del país y mantengan vínculos con Chile podrán sufragar desde el extranjero en las elecciones y plebiscitos que establezca una ley orgánica constitucional. Dicha ley establecerá también las condiciones y formas en que se ejercerá este derecho y regulará las circunstancias que constituyen tal vinculación."

El segundo artículo propuesto resulta del todo innecesario toda vez que se carece de Imperium o eficacia, reza:

Artículo 2°.- Intercálese en el inciso tercero del artículo 18 de la Constitución Política de la República, entre los vocablos “plebiscitarios” y “corresponderá”, la expresión “en Chile”.”

Proyecto de Reforma Ley Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios N° 18.700 (Mensaje Nº 479-358).-
El proyecto contempla seis artículos que fijan y regulan los requisitos, forma y procedimientos que se pretenden exigir para ejercer el derecho a sufragio, así como el acto electoral en el extranjero.

El artículo primero trata de Las Votaciones desde el Extranjero, y en particular de: Del ámbito de aplicación; De los actos preparatorios; Del acto electoral; De las normas sobre Escrutinio de los sufragios emitidos en el exterior y de los Colegio Escrutadores de votos en el extranjero; De las Reclamaciones Electorales en el exterior; Del mantenimiento del orden público en el exterior; De las sanciones y procedimientos judiciales; y Disposiciones varias.

Exigencia de Vínculo y Determinación de Actos.-

Los artículos 183 y 184 establecen los requisitos que propone el Gobierno, de carácter central en su proyecto, sobre la exigencia de un vinculo, así denominado, con Chile para el ejercicio del derecho a sufragio, así mismo la determinación de los actos en los que podrán participar los chilenos que se cumplan con dichos presupuestos, estableciéndose:

A.- Respecto del Acto Electoral: 

1.- Votaciones correspondientes a la elección de Presidente de la República; 

2.-  Plebiscitos, regulados en el Capítulo XV de la Constitución Política, es decir aquellos que se convoquen en el evento de discrepancias entre el Presidente de la República y el Parlamento durante la tramitación de una propuesta de Reforma Constitucional.

B.- Respecto al Vínculo con Chile.-


Podrán ejercer su derecho a sufragio aquellos ciudadanos chilenos que:

1.- Se encuentren o estén residiendo temporalmente fuera del país y que dentro de los últimos ocho años hayan permanecido dentro de Chile por un periodo continuo o discontinuo de, al menos, cinco meses.

2.- Se encuentren o estén residiendo fuera del país a la fecha de la elección o plebiscito, y respecto de los cuales concurra alguna de las siguientes circunstancias, los que no se encontraran sujetos al plazo restrictivo indicado en el número anterior: 

i)  Estar trabajando para el Estado de Chile. El mismo derecho tendrán su cónyuge, sus padres y sus hijos menores de 25 años que vivan con él en el extranjero.

ii)  Estar trabajando para organizaciones internacionales en las que Chile sea Estado miembro. El mismo derecho tendrán su cónyuge, sus padres y sus hijos menores de 25 años que vivan con él en el extranjero.

iii) Estar cursando estudios de educación superior o postgrado en el extranjero y hasta dos años después de terminados esos estudios. El mismo derecho lo tendrá su cónyuge que viva con él en el extranjero.

iv) Haber efectuado cotizaciones previsionales durante al menos tres años en los últimos cinco años, en cualquier sistema previsional chileno, como trabajador dependiente, independiente o voluntario. El mismo derecho lo tendrá su cónyuge que viva con él en el extranjero.

v) Haber ejercido su derecho a voto dentro de Chile, en las últimas dos elecciones presidenciales. Se considerará cumplido el requisito, si ha ejercido su derecho en al menos una votación de cada elección presidencial.

vi) Tratarse de un ciudadano chileno de destacada trayectoria que haya obtenido un Premio Nacional en virtud de la ley N° 19.169, o de un Premio Nacional del Deporte de Chile en virtud del artículo 79 de la ley N° 19.712, o el Premio Nacional de Derechos Humanos en virtud de la ley N° 20.405.
De los Exiliados.-

Se establece en el artículo segundo propuesto una norma de carácter transitorio que contempla una condición especial para aquellos chilenos que teniendo derecho a sufragio hayan sufrido exilio, según la ley 18.994, entre el 11 de septiembre de 1973 y el 11 de marzo de 1990, por un período continuo de, al menos, tres años y que sean considerados como exiliados por la ley 18.994,  quienes podrán ejercer su derecho a sufragio desde el extranjero sometiéndose a los mismos procedimientos que los demás chilenos, es decir no se les exigirá el cumplimiento del denominado vinculo. Igualmente tendrán el mismo derecho sus hijos, su cónyuge y el padre o madre de sus hijos de filiación no matrimonial, quienes también deberán ser ciudadanos con derecho a sufragio. La condición de exiliado deberá acreditarse ante el Servicio Electoral lo que podrá hacerse a través de un Consulado.
De la Autorización para Sufragar.-

Los artículos 185 y 187 regulan el procedimiento de solicitud y otorgamiento de la solicitud de autorización exigida para ejercer el derecho a voto en el extranjero.

Así quienes se encuentren en los presupuestos de los artículos 183 o 184 deberán solicitar por escrito al Servicio Electoral, que se les autorice a emitir su sufragio desde el extranjero, pudiendo presentarse por intermedio del Consulado respectivo.

La solicitud deberá ser presentada no antes de ciento ochenta días, ni después de ciento cuarenta días de antelación a la elección o plebiscito. Las solicitudes deberán ser aprobadas o rechazadas por el Director Ejecutivo del Servicio Electoral, en conformidad a las normas generales señaladas en el inciso anterior, con ciento veinte días de antelación a la elección o plebiscito, debiendo informar por correo al solicitante sobre el resultado.

Aquellos a quienes se haya aprobado la solicitud de inscripción se les eliminará del padrón electoral respectivo en Chile pasando a formar parte de un registro especial determinado por cada ciudad o Consulado.

De la propaganda.-

El articulo 193 fija una prohibición referente la propaganda electoral en el extranjero, de modo que sólo se permitirá aquella que consista en cualquier material que los candidatos envíen o entreguen directamente a los electores.

De la publicidad de los escrutinios.-

El proyecto carece de mención expresa referida a la publicidad del acto de escrutinio de votos, es decir al libre acceso de todo elector al procedimiento de conteo y registro de las cédulas electorales. El artículo 205 del referido proyecto no indica la posibilidad de acceso público al escrutinio, esto debido a que el artículo 208 fija la prohibición de divulgar en Chile los resultados electorales que se produzcan en el exterior antes de las 19 horas, hora de Chile continental, del día de la respectiva elección.
De los Costos y Financiamiento de la elección.-

Según el Informe Financiero (N°122·10/1212010) de la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda el costo que representará para el fisco la aplicación de la propuesta en comento asciende para el primer año a $ 458.382 miles para el Ministerio de Relaciones Exteriores y a $ 312.589 miles para el Servicio Electoral; en un año de elecciones presidenciales asciende a $ 1.190.450 miles y $ 1.208.638 respectivamente y, para un año no electoral asciende a $ 232.413 miles y $ 101 .700 miles, respectivamente.

De la entrada en vigencia.-

Finalmente se establece que la ley comenzará a regir transcurridos 60 días de su publicación.
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